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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscrición en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para (uera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 5.a—Circular.

Al destruir la revolución de Julio los 
obstáculos que se oponian al engrandeci
miento de neestra patria, ha impuesto al 
Gobierno graves, imperiosos é imprescin
dibles deberes. Hecha en beneficio del pue
blo, seria una amarga decepción si no rea
lizara las legítimas esperanzas que desde 
luego hizo concebir. La educación de las 
clases populares es una de las mejoras que 
con sostenido empeño viene reclamando la 
civilización actual. Las naciones que mar
chan á la cabeza del progreso , no solo 
material, sino político y social, han com
prendido perfectamente esta necesidad de 
la época, y por medio de constantes y 
bien combinatlos esfuerzos han alcanzado 
un éxito que casi parece fabuloso. La clase 
proletaria ha mejorado sus instintos; la es
tadística criminal, aun cuando no ha dis
minuido con la rapidez que fuera de de
sear, no presenta los siniestros cuadros que 
en otros tiempos eran casi comunes. Espa
ña, altamente favorecida por la naturaleza, 
no ha llegado á este grado de prosperi
dad por causas que nuestra historia con
temporánea pone al alcance de todos.

Si la revolución de Julio no ha de ser 

estéril, si la libertad ha de consolidarse, 
preciso es que el pueblo se ilustre , sin 
lo cual no hay libertad posible, puesto que 
esta es el principal elemento de todas las 
sociedades y especialmente de las que se 
hallan regidas por el sistema represenlati- 
,vo. Penetrado el Gobierno de esta verdad, 
prepara un proyecto de ley de instrucción 
pública, en el cual tendrá el lugar que la 
corresponde la primaria. Generalizar y per
feccionar esta , asl-gurar una posición de
corosa á los encargados de difundirla, es 
un sagrado deber del Gobierno que se pro
pone llenar cumplidamente. Pero mientras 
se somete al examen y aprobación de las 
Corles constituyentes el proyecto a que se 
refiere, necesario es adoptar medidas pro
visionales conducentes al mismo ün.

Varias Diputaciones provinciales y algu
nos Ayuntamientos, interpretando equivoca
damente la ley de 3 de bebrero de 1823, 
han introducido en este servicio innovacio
nes que pudieran ser perjudiciales al desar
rollo que debe recibir en conformidad con 
los principios , que son el norte y guia 
de los pueblos que tienden al verdadero 
progreso. El Gobierno , al restablecer la 
leyde 3 de Febrero, ha dispuesto que 
aquellas corporaciones se atengan a las le
vos, reglamentos y ordenes vigentes antes 
del decreto de 30 de Diciembre de 1843; 
y como la ley de 21 de Julio de 1838 se 
halla en todo su vigor, es indudable que 
las Diputaciones y Ayuntamientos no pue
den obrar sino en conformidad con ella y 
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con las disposiciones posteriores, que ro 
tienen otro objeto que (d de desenvolver sus 
priiicipios y eí de darles la debida aplica
ción.

Penetrado el Gobierno de estas ideas, v 
convencido de que la reducción de cier
tos gastos, lejos de constituir una saluda
ble economía, no conduce mas que. a en
torpecer servicios (le gran Ínteres, impidien
do que la mayoría de la nación disfrute 
de los beneficios del saber á que tanto 
derecho tiene, ha hecho presente á S. M. 
la Boina (Q. I). G.) las consideraciones 
anteriormente expuestas, y en su vista se 
ha servido declarar:

Primero. Que el reslablecimitmlo de la 
ley de 3 de Febrero de 1823 no da á las 
Diputaciones provinciales v á los Avunla- 
mientos, respecto a instrucción primaria, 
mas derechos que los qtfb están consigna
dos en la ley «le 21 de Julio de 1838 y 
disposiciones poslei ¡ores.

Segundo. Que queden sin efecto los 
acuerdos de las expresadas corporaciones 
relativos á la supresión de escuelas y re- 
düecion de sueldos de todos ¡os funciona
rios de instrucción primaria , siempre que 
se hayan lomado en contravención á las 
disposiciones vigentes.

Tercero. Que las comisiones superiores 
y locales de instrucción primaria si* hallan 
en el uso de todas las atribuciones que les 
están concedidas por la lev, reglaimuitos y 
demas disposiciones que rigen en el ramo.

De Beal orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. mochos años. AhWrid 17 de Enero 
de 1855.—Aguirre.—Sr. Gobernador de la 
provincia de....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Múm. 52.

Circular núrn. 17.

Declarada la provincia libre de 
la epidemia del cólera que la 
afligió por acuerdo de la Junta 
provincial de sanidad, me apre

suro á publicar y hacer saber á 
todos los pueblos por medio del 
periódico oficial este inmenso fa
vor recibido de la Providencia.

Para poder cumplir con lo pres- 
critoen Peales órdenes vio;enles se , o
hace indispensable que los Ayun
tamientos de los pueblos qüe han 
sido invadidos de la enfermedad, 
remitan á este Gobierno en el 
preciso termmo de ocho dias, los 
espedientes que han debido ins
truir con sujeción á lo mandado 
en circular de 26 de Setiembre 
último inserta en el Boletín núm. 
118 correspondiente al dia 2 de 
Octubre inmediato.

Los Subdelegados de medicina 
de los respectivos partidos forma
rán la memoria á que se refiere 
la citada circular, que presenta
rán también dentro de un mes 
contado desde esta fecha.

Los encargados de los botiqui
nes cuyo establecimiento por moti
vo de socorro provisional se auto
rizó en varios pueblos (Jonde fal
taban farmacéuticos titulares, ce
sarán de suministrar los medica
mentos que contengan y los Al
caldes constitucionales los recoge
rán en el estado que se hallen, 
dándome cuenta de haberlo asi 
efectuado, conservándolos en su po
der bajo su responsabilidad, has
ta que se determine lo conveniente.

Las Juntas municipales de sa
nidad de los pueblos referidos pon
drán en mi conocimiento los ser
vicios distinguidos ó notables que 
hayan prestado las mismas, las de 
Beneficencia , Eclesiásticos , Sub
delegados, facultativos y cualquie
ra otra persona que haya contri

M.C.D. 2022



buido al socorro de la humanidad 
en tan tristes circunstancias, para 
poder recoi lleudarlos debidamente 
al Gobierno de S. M. c|ue tanto 
aprecia aquellos atendibles servi
cios.

Los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de partidos tan luego como 
reciban esta circular darán cono
cimiento de ella á los Subdelega
dos de medicina para que pue
dan cumplimentarla como se pre
viene anteriormente.

Zaragoza 20 Enero de 1855—1 
El Gobernador, Manuel de Pes- 
sino.

• Núm. 53

Circular núm. 18.

Los Alcaldes constitucionales, de los pue
blos, Guardia civil y empleados de vigilan
cia de esta provincia , procuraran la cap
tura de Benito Biarge, vecino de Granen, 
cuvas señas se espresarán . y de conse
guirla lo conducirán á disposición del Se
ñor Juez de primera instancia de Sarine- 
na que lo reclama. Zaragoza 21 de Enero 
de 1855.—Manuel de Pessino.

Scitas del Biarge.

Edad 52 años, estatura 5 pies ó algo 
mas, enjuto de cara, viste pañuelo en la 
cabeza, calzón de paño negro, chaqueta 
negra de cabezo, chaleco de pana azul, 
medias de estrivo , peálelas blancas y al
pargatas.

Núm. 54-

Circular núm. ig.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos, Guardia civil y empleados de vigi
lancia de esta provincia , procederán por 
cuantos medios esten á su alcance a la ocu
pación de los. efectos que mas abajo se es- 
presan, v detención de la persona en cu
yo poder se hallen, poniendo una y otros 
á disposición del Sr Juez de primera ins
tancia de Tolosa que los reclama. Zara

goza 21 de Enero de 1855.—1/anuel de 
Pessino.

Ñola de los efectos robados.

Una docena de cubiertos de plata con 
su trinchante y cucharon y letras J. O

Otra docena de cucharillas de café con 
iguales letras.

Tres docenas de cuchillos con mangos 
negros de asta.

íln anillo de oro con las letras A. Z. 
Y un dedal de plata.

Núm. 55.

vldlministracion Diocesana 

de Zaragoza.

En 15 de Noviembre anterior, 
finó el último plazo que esta Ad
ministración señaló á los Ayun
tamientos del Arzobispado para 
que los que todavía 110 lo habiati 
verificado concurrieran á satisfa
cer la limosna de la Santa Cruza
da de la predicación de 1854: mu
chos son los que asi lo han ejecu
tado; pero hay sin embargo otros, 
pocos en verdad, que sordos á los 
llamamientos anteriores no huí 
cumplido con esta obligación : á 
estos pues se les avisa por última 
vez, que si para fines del mes ac
tual no la cumplen, la Adminis
tración en sus apuros se verá en 
la necesidad de espedir contra los 
morosos la correspondiente comi
sión ejecutiva con el recargo de ios 
cuatro mrs. por real que previene 
la Keal orden de 5 de Agosto de 
1852. Zaragoza ig de Enero de 
1855.=Vicente Ribera.

Núm. 56.
Sub-Inspeccion Milicia Nacional. —Zaragoza. 

En circular de esta Sub-inspeccion de l.° 
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del corriente se reclamaron de los respec
tivos Ayuntamientos ciertos datos indispen
sables para la organización de la Milicia 
ciudadana.

No podía figurarme entonces que tra
tándose de un servicio tan preferente co
mo esencial, en el que los pueblos han 
de hallar la salvaguardia á sus preciosas 
garantías liberales, enmudeciesen la mayor 
parte de los municipios, contra mis mas 
alhagüeñas esperanzas, á las patrióticas es- 
citaciones que les hiciera, distrayendo pu
niblemente la pronta dación de noticias tan 
importantes ; circunstancia que , muy á 
pesar mío, me pone en el terrible caso 
de dudar hasta de su verdadero patrio
tismo.

/dulces fueron entonces, como no podía 
menos, mis• llamamientos á tal deber, y 
afectuosos después los recuerdos emplea
dos para acelerar su cumplimiento. Pero 
como, de ninguna manera me es posible 
obtener cuanto apetezco y mis compromi
sos edsigen, preciso es, aunque doloroso, 
que recurra á otras vías, que aunque re
pugnantes á mi caráctm-, la conducta mis
ma de los Ayuntamientos morosos me las 
presentan como el medio único de arri
bar al pronto término de mi anhelado 
fin.

Tengan pues, entendido las municipa- 
lidas á quienes por la ultima vez me di
rijo , que si no veo mas actividad y celo 
en la remisión de los referidos datos, co
misionaré á personas inteligentes que pa
sen á redactarlos á costa de las mismas.

Asi me lo aconseja lo sagrado de mi 
cometido y la gloria y estabilidad de nues
tras reconquistadas libertades.

Zaragoza 21 de Enero de 1855.—José 
Marracó.

PARTE NO OFICIAL.
Autorizado este ayuntamiento de Albor- 

ge , con permiso espreso del íixemo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, ven
derá á pública subasta cuatro palos de pi
no doncel buenos par.i prensa de molino 
de aceituna. Los que gusten interesarse en 
su compra, podrán concurrir el dia 2 del 
mes de Febrero próximo á la plaza públi
ca de dicho pueblo, y hora de las once 
de la mañana.

Con autorización de la Excma. Diputa- 
tacion provincia! , se repetirá en los dias 
21 y 28 del mes actual el arriendo para 
el abasto de carnes de la villa de Buja- 
raloz en el presente año, bajo los pactos 

aprobados por la espresada corporación.

Con autorización de la Excma. Diputa
ción de esta provincia , se arrendará en 
pública subasta la estraccion de regaliz del 
solo de propios de Villafranca de Ebro, 
y pasos contiguos al mismo con separación 
uno de otro ; los que quisieran interesar
se en dichos arriendos se presentarán en 
los dias 2G, 27 y 28 del actual á las dos 
de la larde que finará el arriendo en fa
vor del mejor postor.

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Uncastillo, previa la disposición acor
dada por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, sacará á pública subasta el ar
riendo de los tres hornos de pan cocer 
sitos en esta población y el de Malpica 
correspondientes á propios, el dia 28 del 
actual á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales.

La secretaría del ayuntamiento del pue
blo de Codos se halla vacante por dimisión 
del que la oblenia, su dotación consiste en 
1200 rs. vn. anuales pagados por el citado 
ayuntamiento, y se proveerá dentro del pre
sente mes, previas las formalidades preve
nidas por instrucción.

AVISO IMPORTANTE.
En el concepto de que la primera lo

tería moderna del próximo mes de Febre
ro era del número de 30.000 billetes, la 
La compañía del 3.er batallón de la Mi
licia Nacional de esta ciudad fijó para di
cho sorteo la jifa que á beneficio de la 
misma debe celebrarse de una Virgen del 
Pilar de piala con manto de feligrana y 
cerca de media vara de altura, media do
cena de cubiertos de plata y una petaca 
también de plata. Mas habiendo resultado 
que la indicada primera lotería se compo
ne de premios grandes y del número de 
16.000 billetes, se hace indispensable tras
ladar la mencionada rifa al segundo sor
teo del propio mes , por cuanto han 
vendido ya billetes que escoden del refe
rido número de 16.000 y llegan hasta el 
de 30 000.

En esta virtud, y con objeto de que nin
guno pueda alegar ignorancia ni perjuicio 
por una equivocación tan involuntaria, se 
pone en conocimiento del público á fin de 
que llegue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 19 de Enero de 1855.—El Ca
pitán, José Galiana.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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